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Guayaquil, mayo 27 del 2003. Y 

Señores % 
SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente declaro que la compañía LOGSFINSA S.A. no es 
contratista del Estado ni de Institución pública alguna. 

nrique Campósano. 
Gerente General


